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PUNTO DE SUSCmPCídN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

ee sas-AaesA
Su la Administración del Bo l b t ín , alta en 

a Imprenta de ia Oasa-Hoapicio de Miseri-
-.ordia. ,

Lm suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

K1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Regente de dicha imprenta.

PESETÍS AL ASO-EXTRAHJKRO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 2b céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación AAl°r
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y .Secret^!°®ur®^ 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se^6je u” 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo ue. 
6 ¡"íg'íres Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad,' de'conservar los números de est» Bo l b t ín ¿ ^o l ®ic^8a ed °“ 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verincarse ai 
final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l
^S19EÜEL ^OMSEJO 9E ^liNiST^S

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y sa Augast) 
Hijo el Príncipe de Asturias, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su importante salad. 

Do igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

{Gacela 23 Julio 1907).

SECOION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: En la evolución política social presen

te comienza á dibujarse la necesidad de cambiar 
en elementos orgánicos Ja materia inorganizada 
del mundo. Son los factores de aquella evolución 
el Estado y el individuo; pero en tal forma se pre
sentan, que el primero absorbe facultades difíciles 
de adaptar á su natural complexión, por lo que 
entorpece en ocasiones la progresiva marcha de 
la sociedad, y en otras la constriñe en dema
sía. Mas al querer compartir esa suma de atri
buciones, sólo halla entre sí el numero que la to
talidad de los individuos forma, pero no fuerzas 
homogéneas y corporativas que al individuo reco
jan y fortifiquen, y que á la vez disciplinen, cla
sifiquen y adapten á su función los diversos com
ponentes de que la nacionalidad haya de formarse.

Debátese hoy si el Estado antiguo ha perdido 

ya su forma, mientras que el moderno no logró la 
suya, y vislúmbrase, como término de la, crisis 
por que la sociedad atraviesa, k pacificación por 
la organización política y económica de la demo
cracia; pues que si la revolución política aisló al 
hombre individualizándolo, la revolución econó
mica tiende á resocializarlo; y cabe augurar bien 
de la transformación, confusamente delineada has
ta ahora, que al recoger los ¿tomos dispersos for
me con ellos núcleos de recepción de energías que 
al sumarse encuentren un apoyo, una expresión y 
una esfera en donde expansionarse, sabiamente 
coordinada en forma concéntrica con las demas, 
de igual manera precisas para el desarrollo de to
das, que en la reciprocidad de deberes hallaran el 
único asiento de su necesaria convivencia. ,

A la transformación aludida obedece la idea de 
la representación de los intereses, por muchos pe
dida como nota de la organización profesional; y 
es fuerza declarar que la orientación no yerra 
cuando, partiendo de la unión de los que a un 
mismo orden de producción aplican sus esfuerzos, 
asigna á la corporación funciones económicas, no 
menos que sociales, para que por sí provea á los 
males que la propia producción engendra y atien
da á instaurar el crecido número de formas de 
previsión que á aquéllos atañe; de donde podra 
elevarse á reclamar un puesto en el recinto en 
que los intereses se expongan, armonicen, y com
penetren como factores de la acción común, á to
dos encomendada.

Caminando hacia ese mismo orden de cosas, ve
mos organizarse en todos los pueblos la represen
tación de los intereses profesionales. Por docenas 
se cuentan ya los años transcurridos desde que
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se iniciaron los primeros proyectos; y aunque en 
la composición de las altas Cámaras de los actua
les Estados hallara alguna cabida la idea, ni ella 
está cristalizada lo bastante, ni al organismo so
cial se asimila tan apriesa como la mente humana 
pueda concebir esa nueva integración de sus ele
mentos; por esto, los articulados de aquellos pro
yectos hay que buscarlos, para su consulta, en los 
libros, mas no en la realidad vivida. Esta nos 
muestra tan sólo intentos en, unas partes,, ó 
fracasados ó embrionarios, según que el espíri
tu de colectividad yace dormido ó en período 
de fermentación; cuerpos ya formados en otros, 
que cuando no padecen del mal de la frialdad y 
rigidez de un nacimiento oficial, más artificial 
que espontáneo, se hal an limitados á una fun
ción meramente consultiva, que quita viveza á la 
expresión y al consejo influencia, siendo así que á 
la par se observa en esos mismos países un resur
gir inesperado de acción social basada en la corpo
rativa libre de intereses.

De aquí que se precisen de día en día los filien 
de los Consejos representativos, asignándose á las 
Corporaciones la organización del crédito y de los 
seguros, la dirección de las Agencias de colocación 
de los obreros, la cooperación á las obras de asis
tencia á los enfermos, á las víctimas de accidentes 
y á los inválidos ó ancianos. Es decir, que no se de
tiene la tendencia en un mero auxilio ó consejo, 
sino que se avanza hasta pedir que se encargue á 
la representación corporativa oficial de desenvol
ver la vida agraria social mediante la creación y 
vigilancia de los órganos que á esta función res
pondan. Y caminando hacia el fin se plantea el 
problema de la obligación da formar parte, en ca
lidad de miembros, de la nueva organización de to
dos los terratenientes. Mas, por el momento, se 
comprende que el trabajo preliminar que á ella 
debe conducir está p t  hacer, no debiendo contar 
con que la coerción rinda frutos allí donde la libre 
actividad, ni se ha iniciado apenas, ni ha desen
vuelto las fuerzas necesarias para una administra
ción económica y enérgica.

Por igual razón se elimina de las nuevas leyes 
cuanto pueda engendrar riesgos de ejecución en 
aquellas naciones que al principio obligatorio han 
convertido en precepto legal, por comprender que 
aquéllos no son compatibles con la participación 
forzosa del agricultor en la asociación. Mas ello no 
obsta para que las que se creen realicen una obra 
fecunda de mejora, de instrucción y de desarrollo 
del sentimiento de la conciencia profesional, pues 
que no poco será favorecer todas esas compras, 
ventas é instituciones de crédito que por sí mis
mas no puede realizar ó fundar, así como cuanto 
al seguro social, á la enseñanza, á la protección ju
rídica, á la información agrícola y á la creación 
de órganos libres, para cada una de las funciones 
de cuyo desempeño hoy ha menester la clase rural 
conduzca. Y si esos nuevos núcleos se incorporan, 
las Asociaciones ya existentes, realizando un co
metido más útil, cual ha de ser el formar Socieda
des en que se reúnan las fuerzas de cada industria 
agrícola, ganarán un título de gloria en el renaci
miento rural merced á la unión de los agricultores 
en un círculo del que se desprendan, para tener vi

da propia, pero en aquél concebida, los múltiples 
órganos que á cada necesidad económica, técnica ó 
social provean. c

Por su parte, la industria también padece, para 
la solución racional de los problemas que la afec
tan, del carácter, aún inorgánico, de la fuerza co- I 
lectica, que la priva del terreno adecuado para fun- i 
dar las instituciones nuevas imperiosamen'e senti
das hoy; y la fórmula feliz que acude al común re
medio no es otra que la de la asociación libre en 
la profesión organizada. A la acción pública se la 
declara por la ciencia moderna incapaz de suscitar ( 
artificialmente asociaciones que excedan de las 1 
fuerzas de los individuos cuyos intereses preten- i 
den aquéllas servir, y preciso es que surjan por sí i
mismas á través de todos los obstáculos sociales y 1
jurídicos, como manifestación incomprensible de t 
una necesidad ó de un sentimiento experimentado 1 
por una colectividad; de aquí el dictado de libres. I c 
Mas, el Poder público las requiere cada día con 
mayor apremio para una función de colaboración, ( 
persuadido ya de que su autoridad no padece, nn- i 
tes se fortifica, por estas delegaciones de su sobe
ranía, y atento á acallar las quejas contra la de- ■ 
mocracia por rendir sobrado culto al funcionaris
mo, que convierte al Estado en protector de cuan
tos coadyuven á sus fines políticos y electorales, 
que no siempre se inspiran en la conveniencia del 
común de los intereses sociales. Cierto que á tales 
daños se pondrá cortapisa cuando la instrucción se 
oriente hacia la técnica profesional con menor pre
dominio de la exclusivamente literaria y ornamen- | 
tal; pero paso obligado habrá de ser la organiza
ción de esas profesiones que al nacer y desarrollar
se clamen por su derecho y aleguen sus valimien
tos, que serán los primeros á engendrar la concien
cia de su privativo deber para alcanzar una educa
ción y una mejora de condición que en las ener
gías propias, y no en las prestadas, tiene que ha
llar el punto de apoyo de su palanca. , I *

De este modo percibe el Ministro que suscribe 
los términos de la evolución, que desde que en 
1847 se creara el Consejo Superior de Agricultura 
viene efectuándose por etapas, lo suficientemente 
definidas, para esa integración de las fuerzas eco
nómicas y sociales en la vida colectiva, como fao- 
tores de desenvolvimiento y de dirección de la mis- ( 
ma; no haciéndose por este Real decreto otra cosa ( 
que recoger aspiraciones nuevas, en las antiguas ( 
engendradas, que serán, á su vez, base de las suoe- ¡
sivas en el eterno caminar, ley de la existencia, y (
puliendo considerarse el paso de gigante si nos ; 
condujera á trocar en confianza y en concurso vo
litivo el recelo y el despego de hoy entre el adnH' I ( 
nistrador y el poderdante, no más que por la m* I , 
termit encía en el recuerdo de que hacer bien es 
incumbencia esencial, la suma de las atribuciones 
de la Administración.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro | 
que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 17 de Mayo de 1907.—Señor: A los Be6' 
les pies de Vuestra Majestad, Augusto González 
Besada.
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REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento, de acuer- 
d > con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO
Del Consejo Superior y de la producción y del Comercio.

Ca pít u l o  pr íme b o

»Su$ atribuciones y función.
Artículo l.° El Consejo Superior de la Produc

ción y del Comercip se crea en sustitución del Ins
tituto Superior de Agricultura, Industria y Co
mercio. El objeto de su creación es organizar las 
fuerzas económicas y mercantiles en forma que 
puedan impulsarse y robustecerse, estudiando jun
tas los problemas que les afectan, proponiendo los 
medios para su des.trroll vigorizando el espíritu 
de iniciativa y de compenetración de intereses, ase
sorando al Poder público en cuanto á ¡os medios 
cuya ejecución le competa, integrando en una 
misma acción y finalidad los esfuerzos oficiales y 
sociales encaminados á la común mejora de las 
fuentes de producción y de riqueza.

Art. 2.° Su función consistirá en evacuarla; 
consultas que el Ministro de Fomento le someta; 
en elevar al mismo, por propia iniciativa, las pro- 
j-uestas de medidas encaminadas al logro del obje
to asignado al Consejo; en ejercer activa labor de 
F.-mento y ¿e propaganda para la difusión de la 
enseñanza técnica, reforma de los elementos de 
producción y desenvolvimiento de los sentimientos 
de sociabilidad profesional; interviniendo, por úl
timo, en el ejercicio de las funciones de los Cen
tros administrativos en la medida que en este Real 
decreto se determina.

Art. 3 ° La función del Centro superior con
sultivo abarcará la organización de servicios, las 
^formas legislativas, las de administración y de 
Procedimientos y, en general, cuantas conciernan 

extremos de derecho constituyente de los ramos 
dependientes del Ministerio de Fomento. Li fun- 
^on de iniciativa será amplia y comprensiva de 
guales puntos que la de consulta. La de Fomento 
y Propaganda comprenderá el estudio y recomen- 
acion de los medios conducentes á la creación y 

arraigo de entidades que provean á las necesida- 
' es económicas de mejora de la producción, de 
osarrollo y expansión del comercio y de obten- 

^ou de mercados, al propio tiempo que á las inte- 
ectuales y morales de instrucción profesional, 

re ayuda corporativa é implantación de los or- 
s^uismos que establezcan una compenetración de 

ras entre todos los fa toree que concurren á la 
de d® *a riqueza en cada orden de activida- 

s y remedien, mediante el socorro, el seguro y 
acción mutua ó cooperativa, los males que al 

del^-680 ia educación social y á la elevación 
eu ®c.ou^mi00 80 oponen. La intervención 
verjc eJeycicio de os servicios administrativos se 
Sej0 eara Por conducto de las Secciones del Con- 
toism0011 ProPÓsito de conocer la marcha de los 
nUo d a d0 deducir de este examen conti- 
de SUse. a labor administrativa las causas y efectos 
P^ra 1 1,QPer^ecci°ues .V las reformas convenientes 

a adaptación debida á las mismas, de cada 

uno de los elementos necesarios á su función. 
Art. 4.° El Consejo Superior en pleno conoce

rá del reparto ó adjudicación de toda clase de pre
mios y subvenciones concedidas por las leyes de 
presupuesto, formulando propuestas razonadas 
para cada especie de las mismas, previo informe 
de las Secciones correspondientes, y elevándolas 
á la ulterior resolución del Ministro. Tendrá tam
bién á su cargo el Centro de información comer- 

i cial ya establecido.

Ca pít u l o  2.° 
Su constitución.

Art. 5.° El Consejo Superior de la Producción 
y del Comercio se compondrá de un Presidente, 

i dos Vicepresidentes y dieciocho Vocales, que ten- 
¡ drán los honores y la categoría de Jefe Superior 
! de Administración. Será Presidente el Ministro; 
I Vicepresidentes los Directores generales de obras 
' públicas y de Agricultura, Industria y Comercio, 
: y Vocales natos, los Presidentes de las Juntas 
' consultivas Agronómica, de Montes y de Minas.
' El Instituto de Reformas Sociales designará de 
i entre sus miembros un Vocal, por tiempo de tres 

años. El Ministro de Fomento nombra'á, por un 
trienio, cuatro Vocales, con el carácter respectivo, 

I cada uno, de agricultor propietario de montes, de 
' ganadero, de industrial y de comerciante. Los diez 
i Vocales restantes se elegirán para el primer Con

sejo Superior por la Asamblea convocada por el 
Real decreto de 5 de Abril último. Formarán par- 

i te, en consecuencia, del Consejo Superior cuatro 
i Vocales designados por las C niaras de Comercio, 

Industria y Navegación; dos por las Cámaras Agrí
colas, Sindicatos y Comunidades de Labradores;

■ dos por la Asociación general de Ganaderos del 
. Reino, y dos por las entidades legalmente consti- 
¡ tuídas que obtengan del Ministro de Fomento el 
' reconocimiento de derecho de asistencia á la 
: Asamblea. La forma de elección s- rá la precep- 
I tuada en el citado Real decreto. La duración de 

este mandato se fija en tres años.
Art. 6.° Transcurrido este período de tiempo, 

y para lo sucesivo, cada renovación trienal tendrá 
lugar del siguiente modo:

Se convocará por el Ministro del ramo una 
Asamblea, á la que concurrirán diez miembros 
elegidos por todas las Cámaras de Comercio del 
Reino, cinco por las Cama as Agrícolas, cinco por 
la Asociación general de Ganaderos, dos por cada 
Consejo provincial de Agricultura y otros dos poi
cada Consejo provincial de Industrial y Comercio; 
Consejos ambos creados por el presente Real de

' oreto.
Esta Asamblea discutirá, además de los puntos 

de iniciativa suya, los señalados previamente por 
el Ministro, que será su Presidente, asistido pol
los Directores generales del Ministerio, como Vi
cepresidentes.

Eu la última sedón de la Asamblea se consti
tuirá el Consejo Superior que ha de funcionar du
rante otros tres años, designando los representan
tes de las Cámaras de Comercio tres Vocales, los 
de las Cámaras Agrícolas dos, los de la Asociación 
general de Ganaderos uno, los de los Consejos 
provinciales de Agriculturh dos, y los de los Con-
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sejos provinciales de Industria y Comercio otros , 
dos A su vez, el Ministro del ramo y el lus tituto ; 
de Reformas Socioles harán nueva designa ción : 
de los Vocales cuyo nombramiento se les asignan 
por el artículo anterior, pudiendo recaer indefini
damente en las mismas personas. ,

Art. 7.° El Consejo Superior tendrá el carac- | 
ter de Comisión ejecutiva de la Asamblea para es- ; 
tudiar las proposiciones presentadas á la misma y , 
no discutidas, elevar á la Superioridad las aproba
das en ella é interesar y facilitar su realización.

Art. 8.° Serán miembros correspondientes del 
Consejo Superior, por nombramiento del Ministro, 
con carácter vitalicio y á propuesta de la Junta 
de Comercio Internacional creada por Real de
creto de 22 de Marzo último, las personas em
prendidas en el art. 7.° del mismo.

Ca pit u l o  3.°
Su funcionamiento.

Art. 9.° El Consejo Superior tendrá una re- ■ 
unión ordinaria trimestral, celebrando el número ¡ 
de sesiones consecutivas que considere precisas, i 
Será objeto de sus deliberaciones la resolución de ¡ 
los asuntos que por el Ministro se le sometan y 
los de propia iniciativa suya, consistentes en os : 
propuestos á examen por las Secciones y en las 
mociones presentadas por uno ó varios de los. Vo
cales. Celebrará una reunión extraordinaria siem 
pre que el Ministro le convoque y cuando se pida 
por dos terceras partes del número de sus miem
bros ó por alguna Sección. En ambos cases la pe
tición se elevará razonada al Ministro, quien po
drá denegarla, con expresión de los motivos que a
ello le muevan. , .

Art. 10. Toda reunión se convocara con aviso 
individual y ocho días, cuando menos, de antela
ción, incluyéndose nota de los asuntos que hayan 
de tratarse, para el debido conocimiento y prepa
ración de los Vocales. Desde dicho día, las .Seccio
nes respectivas del Consejo se tendrán por desig
nadas para ponentes de cada asunto relacionado 
con los servicios en cuya gestión venga intervi
niendo, á fin de presentar al Pleno un dictamen 
que facilite sus deliberaciones. ,

Art. 11. El orden y régimen de las Secciones 
consistirá en la discusión de los asuntos propues
tos por el Ministro, á continuación los de las bec- 
ciones y después los de la iniciativa de los Vg - 
Cilios r

A. la discusión de cada ponencia se consagrarán 
los turnos que crea indispensables, pudiendo dis
cutirse separadamente los artículos del dictamen 
y presentarse enmiendas.

En toda duda que surja estará el Presidente fa
cultado para resolverla por su propia autoridad, 
habida cuenta de los derechos y respetos mutuos 
que la consideración recíproca impone.

Los acuerdos recaídos se concretarán en textos 
para su elevación al Ministro. Los que se refieran 
al ejercicio de la función de fomento y de propa
ganda se transmitirán á la Sección correspondien
te para su cumplimiento, en lo que de sus atnbu- 
oiones dependa. .

Art. 12. Para celebrar sesión se requiere la 
presencia de las cuatro quintas partes del número

de Vocales, considerándose obligatoria la concu
rrencia, sólo excusable por causa justificada. La fal
ta de asistencia á dos reuniones consecutivas se 
considerará como renuncia tácita del cargo. 01 no 
se reuniera el número de Vocales fijados en el pri
mer párrafo de este artículo, sin justificación aten
dible, no se hará nueva convocatoria, notificándose 
la no celebración de la reunión convocada a los 
Consejos provinciales y entidades electoras de los
Vocales. , .

Art. 13. El Consejo nombrara para becretano 
á uno de sus Vocales en la primera reunión que 
celebre, y constituirá la Secretaría del Consejo el 
Negociado ó Negociados que el Ministro disponga 
de entre los dependientes de la Dirección general 
de Agricultura. El Secretario cuidará de hacer las 
convocatorias, redactar las actas, dar cuenta de la 
correspónd ncia al Presidente, comunicar al mis
mo y á las Secciones los acuerdos adoptaaos, y, en 
general, de todo el servicio propio de su cargo.

TITULO II
De las Secciones del Consejo Superior.

Ca pit u l o  pr ime r o , 
Su composición y cometido.

clones,
Art. 14. El Consejo se dividirá en cinco Seo- 

iuuo», denominadas de Agricultura, de Ganade
ría, de Montes, de Minas y de Industria y Lo-
mercio. . . ,,

Art. 15. La Sección de Agricultura se compon
drá de tres Vocales, que serán: un agricultor, un 
ganadero y el Presidente de la Junta Consultiva
Agronómica.

La de Ganadería se compondrá de un ganadero, 
un agricultor y un comerciante. , . I

La de Montes, de un agricultor propietario ae 
montes, de un ganadero y del Presidente de la
Junta Consultiva de Montes. .

La de Minas, de un industrial, un comerciante 
y el Presidente de la Junta Consultiva de Mina»

La de Industria y Comercio, de dos industríale , 
tres comerciantes y del Vocal representante dei 
Instituto de Reformas Sociales. .

Art. 16. El cometido de estas Secciones ha 
consistir, según se precisa para cada una en o 
artículos siguientes, en inspeccionar los servici 
administrativos, observar ios resultados de la ap 
cación de las disposiciones legales vigentes en - 
ramos respectivos, conocer el funcionamiento • 
los organismos ó dependencias encargadas de en - 
y la bondad ó deficiencia que en él acrediten, 
fin de comunicarlo al Consejo Superior, con pr 

! puesta de las reformas necesarias, o de public 
lo para conocimiento de las clases productora 
fuera procedente enterarlas de la utilidad y tecu . 
da labor de determinados servicios, que

! como primer obstáculo para su expansión con 
indiferencia ó resistencia del propio país por l 
conocimiento de su peculiar conveniencia.

. A1 propio tiempo, cada Sección ejercerá las i 
' ciones administrativas que después se las sena 

ó las que paulatinamente se les vayan conni 
por expresas disposiciones ulteriores, ejmamin

i á dar participación en la administración de 1» 
ción á la Nación misma por mediación de su । 
presentantes profesionales autorizados,
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Art 17. Secciones celebrarán una reunión I 
ordinaria semanal y cUHiitas extraordinarias aduer- 
den. Designarán para Presidente a uno de sus \ o- 
caiek á los efectos de citación y representación de 
la misma, y nombrarán para Secretario al Jete de 
uno de los Negociados dependientes de ella.

Ca pít u l o  2.°
Funcionamiento especial de cada Sección.

En igual forma y con idéntica iniciativa proce
derá en cuanto favorezca la relación entre los Con
sejos, su unión para obras sociales interprovmcia- 
les ó regionales y de federación. ,,

Art. 21. La Sección ejercerá, en unión y de 
acuerdo con la Junta Consultiva Agronómica, las 
atribuciones de inspección superior en todo lo re
lativo á la marcha y funcionamiento de la ense
ñanza y experimentación agrícola, comprensiva 
de la Escuela Superior de Ingenieros Agrónomos, 
Granjas regionales, Centro ó Estaciones especiales, 
Cátedras ambulantes provinciales y demás órga
nos para aquellos fines creados. . .

Igualmente inspeccionará el servicio de plagas 
del campo y de enfermedades de las plantas.

Art. 22. Para la función inspectora que se la 
asigna por el art. 21, trazará el plan, formas y mé
todos de las mismas, á fin de que sea efeciiva, con
tinua y rápida en todo momento, atendiendo a que 
todos los servicios funcionen regular y activamen
te, en debida coordinación entre sí y en intimo 
contacto con las clases agrícolas.

De toda disposición que adopte para este fin y
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Art 18. La Sección de Agricultura entenderá, 
con carácter resolutivo, en los asuntos de infor
mación agrícola y de acción social. Ordenara en 
cuanto á los primeros todo lo conducente a la re
unión de datos, formación de estadísticas y publi
cación de unas y otras, con el fin de informar con
tinua y cumplidamente á las clases agrícolas de 
cuanto les importa conocer en orden á sus intere- 
reses profesionales. D igual modo obra: a respecto 
á la acción social encaminada á formar estadísti
cas clasificadas de las asociaciones agrícolas de 
todas clases, á conocer su objeto, funcionamiento 
y resultados, á proporcionar tupos, modelos, con- । petante, insoección que ejerza someterá 
Ljosy s á los que deseen eetud.ar o im la^o—general, dan- 
tar la obra de las existentes, coadyuvando c . 1 periódica é inmediatamen- 
toda suerte de facilidades y de iniciativas a la p o- gestión al frente de estos servicios, y pro
pación del espirito d=^soulHO.on a través de o que procedan en orden 
campos. En tal sentido dirigirá esta beccion al [ , , nn¿iias v á ias recompensas, aper- 
Consejos provinciales de Agricultura en las fun- hagan acreedores 
ciones sociales ó informativas que se les encomie subordinados de la Dirección y Consejos pro
dan por este decreto. • • i 

Art. 19. La Sección será jefe superior de los vinc^- . , meiora8 agrícolas, 
servicios determinados en el artículo anterior. Le i ■ • resoluciones que se adopten y 
corresponde, en en virtud, la organización y dueo- -J» ” 
cion de los mismos, siendo ejecutónos sus acue , 1 rnmmiones especiales que para cada 
dos Semanalmente comunicará al Director gene- iza^ ge por Ministro. El objeto 
ral del ramo todos los trabajos ejecutados y reso - ■ p ióu es ‘ne C0U0ZCa en todo mo- 
luoiones adoptadas, y periódicamente le s niefci'.a . -c realizada en pro del fomento 
las estadísticas de todas clases formadas. Para la mentó qae a ella 
formación de la de producción y técnica cultural agí cu c, e Sección si así fuera conve-
precedorá de acuerdo con la Junta Consultiva haya de coadyuvar la Sección, si así mera
Agronómica, encomendando á ésta su redacción, memte. resoluciones adoptadas y ór-

Por propia autoridad se dirigirá para la ejecu- ■ ' . a -z,, en v¡rtud de las atri
ción de los servicios s ñalados en el artículo ante- < enes ic c p o DOr |08 artículos an- 
rior á los Ingenieros Jefes de región, del Semcio uao.ones que e Kreotor general 
Agronómico y Profesores provinciales, con facul- I enores, a debido oonocimiento. Si en 
tades de superior jerárquico, transmitiendo órde- de Agrmultura para u d^ido 
ues y exigiendo su cumplimiento. Toda deficiencia a gun cas , - . ¡ , Ministro
Ó falta la elevará á conocimiento de la Dirección oion llamara sobre atenoion del 
general, á los efectos oportunos, con indicación para la A su vez "ec
corr'ccTdeíd111^ 0°ntraÍda ? Pr°PneSta tor gener^enviará extracto periódicamente á 1»

Art. 20. Como Director inmediato de los Con- Sección de lod«s l; s as^ 
«jos provinciales de Agricultura, vig.lará cons- m ervenga aquella mediante a 8™» “ =10 
tantéente la labor de éstos, estimulándola con dminístrat^ esto- 
todos los medios á su alcance y obligándolos á que cha de en
aquélla sea continua, eficaz y progresiva. Para ob- dio partirá la Sección paia las piopuestas qu 
tener tal resultado utilizará los elementos que su su día juzgue oportuno presentar al Consejo 
celo le sugiera, dictará con carácter obligatorio penor. a» Ganadería eiercerá fun-

consecuencias. I anterior» relacionándose con la sección ae
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cultura á fin de que la Sección sea homogénea 
y armónica, como dirigida á un objeto común á 
ambas.

Estas funciones serán inspectoras é informati
vas respecto de enseñanza, de higiene y policía sa
nitarias y de venta y transporte de ganados, con 
jerarquía de Jefe del Cuerpo de Inspección sani
taria y facultad de Dirección y organización de 
los indicados servicios, con propuesta á la Direc
ción general de las resoluciones de entidad refe
rentes á los extremos indicados.

Los efectos en ambos casos, así como el de noti
ficación de las resoluciones de la Dirección gene
ral en los asuntos de su exclusiva competencia, 
serán los mismos que los señalados para sus simi
lares de agricultura.

Art. 26. La Sección de Montes conocerá de la 
resolución de expedientes de deslindes de montes, 
inclusión de los mismos en el Catálogo, planos de 
aprovechamientos, repoblación de calveros y en 
cuanto atienda á su conservación, utilización y me
jora. De todos estos asuntos se le dará conocimien
to antes de la resolución á la Dirección general ó 
de la propuesta de la misma al Ministro para que 
se informe del estado y marcha del servicio ordi
nario forestal y ponga nota suya en aquellos ex
pedientes á los cuales juzgue conveniente dar un 
mayor esclarecimiento con su opinión.

Igual procedimiento se seguirá con los expe
dientes de ordenaciones y repoblaciones forestales 
é ictícolas.

Art. 27. En todos los servicios de montes, con 
inclusión de la enseñanza é investigación, ejercerá 
la superior inspección, de acuerdo y en unión con 
la Junta consultiva del ramo, y podrá proponer á 
la Dirección general cuanto estima oportuno para 
la mejora y perfeccionamiento de los mismos.

Art. 28. La Sección resolverá todo lo relativo 
á la Fiesta del Arbol, sometiendo á la aprobación 
del Ministro las medidas que adopte para propa
ganda de ésta, y proponiendo el reparto de los pre
mios ó subvenciones que á tal objeto se señalen.

Art. 29. La Sección de Minas conocerá y podrá 
emitir opinión en nota en todo lo que concierna á 
las Escuelas especiales del Cuerpo.

Intervendrá con la Junta Consultiva de Minería 
en la inspección de la policía minera, revisando los 
libros de visita, proponiendo medios para la explo
tación de los criaderos y para el mejor provecho 
de las industrias minera y metalúrgica, cuidando 
de que se redacten las Memorias facultativas téc
nicas de las minas de Almadén y Linares, é infor
mando en lo relativo á impuestos mineros, fabri
cación, manejo y transporte de explosivos, minas, 
salinas y fábricas propias del Estado.

Se la dará conocimiento de la marcha y trabajos 
de las Comisiones especiales existentes ó que por 
el Ministro se nombren para estudio é investiga
ción de puntos determinados fle la Minería, y pe
dirá por propia iniciativa la designación de las que 
su celo le sugiera.

Art. 30. Se la comunicará aquellos expedien
tes de propiedad minera ó de incidencias de la 
misma que por su importancia jurídica ó económi
ca se juzgue que pueden merecer estudio, y en los 
que desee ella esclarecer oon su dictamen, redac

tará nota que preceda á la resolución ó á la nota 
de la Dirección general.

Art. 31. La Sección de Industria, Trabajo y 
Comercio intervendrá en la realización de las tres 
grandes funciones de la economía social, á saber: 
producir, transformar y cambiar. A este efecto 
organizará las visitas de inspección industrial téc
nica; hará la clasificación general de las industrias 
y su distribución g-ográfica en España, la de las 
primeras materias nacionales y extranjeras, sus 
aprovechamientos é importación y exportación de 
las mismas y de los productos elaborados, la de 
los métodos y sistemas de transformación; practi
cará las informaciones industriales y comerciales 
necesarias; hará el estudio de los transportes y 
aranceles relacionados con la industria en general 
¿ inspeccionará la seguridad industrial en la par
ta referente á seguridad pública.

Formará las estadísticas industriales, del traba
jo y de comercio.

Propondrá la concurrencia á Congresos interna
cionales y científicos, á las Exposiciones y Concur
sos y ¡a celebración de unas ú otros. Informará en 
la creación de Museos comerciales y en la difusión 
de la enseñanza técnica profesional. Publicará la 
legislación nacional y extranjera referente á la 
industria y redactará los proyectos de ley y Re
glamentos concernientes á ella.

Conocerá la marcha de las pensiones obreras al 
extranjero; y en cuanto al trabajo como elemento 
de producción, se la encomienda el estudio del cos
te de producción y del adelanto técnico de los 
obreros en cada industria.

Se la instruirá para que formule nota, si así lo 
estimare: l.°, de todos los expedientes de verifica
ción de contadores, de ensayadores y de fieles con
trastes de metales y de las reclamaciones por tales 
conceptos; 2.°, de los de indemnización á obreros 
dependientes del Ministerio de Fomento en las 
obras de que es patrono el Estado, y 3.°, de los 
asuntos concernientes á Bolsas de Comercio y de 
contratación.

Por último, informará en cuanto á las relacio
nes con el Instituto de Reformas Sociales y con 
los Centros y Corporaciones industriales y Mer
cantiles.

Art. 32. Esta Sección ejercerá funciones direc
toras de los Consejos provinciales de Industria y 
Comercio, á fin de que sean auxiliares de sus tra
bajos estadísticos é informativos, colaboradores 
suyos en la difusión de la enseñanza y obra educa
tiva técnico-social, y que efectúen cuanto por la 
Sección se les aconseje ó encomiende para la crea
ción y fomento de los elementos progresivos de la 
vida corporativa.

- (Se concluirá).

SiíUUlON SEGUNDA 
sito ai b b z íb a b o h

Destinos civiles.
Siendo numerosas ¡as quejas que se producen 

ante las Autoridades por incumplimiento de l®8 
leyes de 3 de Julio de 1876 y 10 de Julio de 1885) 
que reiervan á los licenciados del Ejército los des* 
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tinos oayas vacantes se produzcan y que se ha
llen comprendidos en los que dichas disposicio
nes señalan, he acordado llamar la atención de 
los 8res. Alcaides Presidentes de los Ayunta
mientos de esta provincia sobre el contenido de 
las mismas, así como sobre el Reglamento de 
10 de Octubre da 1885, publicado para la aplica
ción de la Ley y Reales órdenes aclaratorias diota- 
tias con posterioridad, y encarezco á dichos funcio
narios la fiel obseivancia de lo preceptuado; llaman
do su atención sobre la responsabilidad en que 
pueden incurrir al no atenerse á lo preceptuado 
en la Ley para la provisión de los destinos de refe
rencia.

Dichos Sres. Alcaldes se servirán remitir á este 
Gobierno en el preciso término de quince días una 
relación de los destinos existentes en las respecti
vas Corporaciones y que sean de los reservados á 
licenciados del Ejército; expresando si se hallan 
desempeñados interinamente ó en propiedad por 
dichos licenciados, así como las vacantes que en la 
actualidad existan y que deban ser provistas por 
individuos de la citada clase.

Zaragoza 24 de Julio de 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

SKOCION QUINTA __
REGIMIENTO LANCEROS DEL REY, 1.° DE CABALLERÍA
El miércoles 31 del actual, á las diez, tendrá lu

gar la venta en pública subasta, en el cuartel del 
Oíd que ocupa este Cuerpo, de doce caballos de de
secho, lo cual se anuncia para los que deseen to
mar parte en la licitación.

Zaragoza 19 de Julio de 1907.—El Comandan
te Mayor, Tomás Lamaroa.

C0HHNÜ1NCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día l.° del entrante mes, á las diez y treinta 

minutos, se verificará en la Casa Cualtel que ocupa 
fuerza del Cuerpo en esta capital, calle de Jesús, 

numero 16 (Arrabal), la venta en pública subasta 
de las armas depositadas en esta Comandancia, 
eayag señas se expresan á continuación.
. Lo que se hace público para conocimiento de 
118 Personas que deseen tomar parte en el acto.

Seña» de las armas.
Antonio Cárdenas Chueca, de Alagón.—Escope- 

a de fuego central, de dos cañones de alambre, 
Punto de mira dorado, muelles y demás piezas de 

1pr° 7 portaesuopeta de cuero.
Celestino Navarro Garoés, de Calatorao.—Esco- 

P-ta de pistón, cañón con una inscripción que dice: 
a,rioado en Eibar, á nombre de Miguel Antonio 

el uúo 1877, caja de nogal en mediano 
- aao y portaesoopeta de correa.

eodoro Zueras Fustero, de Nuez de Ebro.— 
^C0Peta sistema Remington, cañón con una ins- 
ca^C10u 9ue dice: F? por J. Ramón, Plasencia,

A r°tA portaesoopeta de correa.
£9nn8e*mo Valenzaela, de Pa bia de Alfindén.— 

peta de pistón, cañón con una inscripción

que dice: P. Aguirre, Zaragoza, baqueta y demás 
pieza» de hierro y portaesoopeta de correa.

Quintín Candala, de Tesos.—Escopeta de pistón, 
cañón con una inscripción que dice: F.* de Vildo- 
sela, Eibar, y portaesoopeta da cuero.

Valero Alconohel, de Fuendetodos.—Escopeta 
de pistón, cañón y demás piezas de hierro, punto 
de mira dorado, la caja remendada con dos cha
pas da hoja de lata.

Esteban Inglés Gracia, de Villauueva del Huer- 
va.—Escopeta de pistón, cañón y demás piezas 
de hierro, punto de mira dorado y portaesoopeta 
de cuero.

Felipe Aguas Asín, de Sádava.—Escopeta de 
pistón, cañón sin punto de mira, baqueta y demás 
piezas de hierro y portaesoopeta de correa.

Angel Casas, de Mezalocha.—Escopeta sistema 
Lafusié, con un letrero en la parte exterior de la 
recámara que dice: Francisco Gurdi, Zaragoza, y 
portaesoopeta de cuero.

Santiago Sebastián, de Mezaiocha.—Escopeta 
de pistón recortada, llaves exteriores y seguro, 
sin cantonera, una abrazadera de hoja de lata y un 
ramo borroso en la recámara.

Nicolás Sariñena, de Zuera.—Escopeta de pis
tón, cañón con una inscripción que dice: Por Ra
món Aguirre, y otra confusa; en la parte izquierda 
de la culata tiene la figura de una imagen, y una 
ebrazadera de alambre.

Tomás Sánchez, de Zuera.—-Escopeta de pistón, 
cañón sin punto de mira y una inscripción que 
dice: Fábrica de Juan Aluciaga, Eibar, y porbaes- 
oopeta de cuero.

Félix Simón Felices, de Vistabolla.—Escopeta 
de pistón, cañón con una inscripción que dice: 
Francisco Gurdi, Zaragoza, punto de mira dorado, 
caja da nogal barnizada y portaesoopeta de cuero.

Pedro Caballero, de Cimballa.—Escopeta de pis
tón, cañón con una inscripción que dice: Juan 
A. Garralaga, Piacencia, la ceja rota y sujeta con 
alambre. -

José Lasala, de Epila.—Encopeta de pistón, de 
dos cañonee, pauto de mira dorado, una inscripción । borrosa, caja deteriorada y portaesoopeta de cuero, 

i P^blo Urinz, de Sos.—Escopeta de pistón, cañón 
i con una inscripción que dice: Agustín Arizmendi, 
i año 1858, una abrazadera de alambre dorado, caja 
I de nogal laboreada y portaesoopeta de correa.

Agustín Machín, de Sos.—Escopeta de pistón, 
j cañón y demás piezas de hierro, punto de mira 
' dorado, abraza leras de hoja de lata y poitaesoo- 
1 peta de correa.

Manuel Morera, de Tarazona.—Escopeta siste
ma Remington, cañón con una inscripción que 
dice; F."- Francisco Arrerte, Eibar, punto de mira 
blanco y portaesoopeta de cuero.

Juan García, de Rueda.—Escopeta sistema Re- 
miny-ton, cañón con una inscripción que dice: 
(P. A.) Arizuavarrela y Compañía, Piacencia, mar
cada con el núm. 16, y el guardamonte con el 

i núm. 115, y portaesoopeta de cuero.
Ricardo García, de Gallar.—Escopeta sistema 

Reming'óu, con una chapa á cada lado de la oula- 
i ta de metal blanco que dice: «Belga», y en la otra 
, las iniciales F. G. R. y portaesoopeta.
; Varias encontradas,
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00 áreas y ochenta y dos centiáreas; linda al Nork 
con vía pública, al Este con Fernando Luciente 
y al Sur y Oeste con tierras de Pablo Grasa: vale 
rado todo él en cien pesetas.

4 .° Cuarta parte de otro campo, secano, en , 
partida Nevera del Pozo, de sesenta y cuatro área 
y treinta y sais centiáreas; linda al Norte y Se 
con monte, al Este con vía pública y al Oeste co 
Julián Notivol: valorado todo él en noventa p; 
setas.

5 .° Cuarta parte de otro campo, secano, en 
partida de la Lámpara, de sesenta y cuatro ares 
y treinta y seis centiáreas; linda al Norte con tie 
rra de Valero Cortés, al Este, Sur y Oeste a; 
monte: valorado todo él en noventa pesetas.

6 .° Cuarta parta de un campo, secano, en . 
partida Entrada de Val de Amigo, de ochenta 
cinco áreas y ochenta y dos centiáreas; linda i 
Norte, Este, Sur y Oeste con monte: tasado toe 
él en setenta pesetas.

7 .° Cuarta parte de otro campo, secano, en 
partida denominada Bajada de San Roque, de k  
tenta y cuatro áreas y treinta y seis centiám 
linda ai Norte y Sur con monte, al Este con D 
nardo Palacios y ai Oeste con José Pelegrín: val 
rado todo él en cincuenta y cinco pesetas.

8 .° Cuarta parte de otro campo, secano, en 
partida Peñnela, de una hectárea, veintiocho árs 
y setenta y tres centiárea*; linda al Norte y Sr- 
con monte, al Este con Fidela Grasa y al 0« 
con senda de propiedades: tasado todo él en oche1 
ta pesetas.

9 .° Cuarta parte de otro campo, secano, en 
partida Balsa Miranda, de ochenta y cinco áre» 
y ochenta y dos centiáreas; linda al Norte y Oe- 
con monte, al Este y Sur con vía pública: valora: 
todo él en setenta pesetas. ' 1

10 . Cuarta parte de una casa, en la calle 
la Alfóndiga, señalada con el número veinte;Ji” 
por derecha entrando y espalda con vía pú^ 
y por izquierda con Jerónimo Val, cuya med: 
'superficial se ignora: valorada toda ella en seteoK 
tas cincuenta pesetas. . I

11 . Cuarta parte de un corral, en la cálle 
la Alfóndiga, sin número, é ignorándose su medí- 
superficial; linda por derecha entrando con M»111' 
Val, por izquierda y espalda con huerto del 
to: valorado todo él en cien pesetas.

12 . Cuarta parte de un pajar, en la Cruz 
sin número que lo distinga; linda al Norte con 
de José Azuar, al Este y Oeste con vía pub'*. 
valorado todo él en doscientas cincuenta pes®.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el " 
catorce del próximo mes de Agosto, á las di^ 
advierte que para tomar parte en la subasta , 
rá depositarse previamente en la mesa del Jn2g ; 
ó establecimiento destinado al efecto el diez , 
ciento de la tasación, y que no se admitirán 
ras que no cubran las dos terceras partes de8 
sación, y que será de cuenta del rematante 18 1 
visión de títulos de las deslindadas fincas. ...

Belchite veinte de Julio de mil novecientos 
te.—Antonio Bergalí.—P. M. de 8. S.*, Li‘^D 
Jorge García Alarcón.

Zaragoza 22 de Julio de 1907.—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Julián Navarro Piuilla.

___ S80OIQN SBFTIMA
M Pgj?. f- .

Zaragoza.—San Pablo.
D. José Ardapuy Brida, Juez municipal, en fun- 

funciones de primera instancia é instrucción del 
distrito de San Pab'o de Zaragose;
Hago saber: Que en expediente de apremio para 

la exacción de una multa gubernativa, tengo acor
dada la venta en pública y tercera subasta, sin 
sujeción á tipo, de: ,

Úna mesa de billar, marca «Amorós Hermanos, 
Barcelona», con contadores automáticos y seis ce
niceros, que mide dos metros veinte centímetros 
por uno diez de juego: tasada en ochocientas pe
setas.

Que para el acto de dicha tercera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
establecido en el piso principal de la casa núme
ro sesenta y dos de la calle de la Democracia, he 
señalado el día ocho de Agosto próximo, á las diez.

Que para tomar parte en la subasta, deberán los 
Imitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el Establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de la mesa embargada, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse posturas á calidad de ceder el remate á 
un tercero.

Y por último, se hace saber, que la mesa de 
cuya venta se trata la exhibirá á cuantas personas 
lo deseen el depositario D. Joaquín Romero, que 
habita en esta ciudad, calle del R-fugio, número 
catorce, piso segando derecha.

Dado en Zaragoza á veintidós de Julio de mil 
novecientos siete.—José Ardanuy Prida.—El Se
cretario de gobierno, Manuel Serrano.

Belchite.
D. Antonio Bergalí y Máig, Juez de instrucción 

de este partido; .
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas al penado Benito Pelegrín 
Lalueña, vecino de Fuendetodos, en causa sobre 
incendio, se sacan á la venta en primera y pública 
subasta, bajo el tipo de su tasación, los bienes que 
á continuación se expresan, sitos en el termino 
municipal de Fuendetodos:

L° Cuarta parte de un campo, secano, sito en 
la partida de Barranco de las Cuevas, de una 
hectárea, setenta y un áreas y setenta y cuatro 
centiáreas; ¡inda al Norte y Sur con monte, al Este 
con Manuel Lucientes y al Oeste con Leonardo 
Palacios: tasado todo él en ciento sesenta pesetas.

2 .° Cuarta parte de un campo, secano, en la 
partida Val de las Viñas, de sesenta y cuatro áreas 
y treinta y seis centiáreas; linda al Norte con tie
rra de Josefa Asensio, al Oeste, Poniente y Sur con 
Leonardo Palacios: valorado todo él en sesenta y 
cinco pesetas.

3 .° Cuarta parte de otro campo, secano, en la 
partida Barranco de San Jorge, de ochenta y cin- IMPRENTA DEL TIOSPICLO


